
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2022-00480-00 
 

En atención a que la abogada VIVIANNE BAPTISTE MORALES no ha hecho 

manifestación alguna respecto a la designación en el cargo de curadora ad litem 

que realizó el Despacho en auto de 16 de mayo de 2023, notificado el día 17 de 

mayo de 2023; se hace necesario requerirla para que acepte del cargo. 

 
Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la abogada VIVIANNE BAPTISTE MORALES designada 

en el cargo curadora Ad litem de las PERSONAS INDETERMINADAS QUE CREAN 

TENER DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR, para en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente decisión, acepte del cargo. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que el nombramiento es de obligatoria aceptación, so 

pena de compulsar las respectivas copias para que se surta ante la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá D.C., la investigación disciplinaria a 

que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

               
DMR 

 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 91 hoy 11 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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